
( - _..,.,l', _,.. -

-�� .• �;�;!:!. �;-
�' 

-:�,-- .} 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONGRESO NACIONAL 

Quito, 3 de julio de 2003 
Oficio RUF 193 

Señor Economista 
Guillermo Landázuri Carrillo 
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO NACIONAL 

En su Despacho 

Señor Presidente: 

En uso de mis atribuciones constítucionales, soHcito a usted se sirva incluir en el 
orden del día de la próxima sesión ordinaria, el Proyecto de Resolución adjllTito, 
tendente a exhortar al Señor Presidente de la Repúbnca se abstenga de suscribir 
el Convenio Bilateral de Inmunidad para nacionales estadounidenses por la 
comisiOn de crf menes de lesa humanidad, genocidio y de guerra, propvesto pc>r el 
gobierno de los Estados Unidos al gobierno ecuatoriano. 

Por la atención que se sirva dar a 1a presente, le anticipo mis debidos 
agradecimientos. 

VINCIA DE PICHINCHA 
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EL CONGRESO NACIONAL 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Polftica oe la República del Ecuador establece que el más aito 
deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los Derechos Humanos. 

Que la Constitución Política del Ecuador co:isagra Que el Estado garantizará a 
todos sus habitantes. sin discriminación alguna. el libre y eficaz ejercicio y el goce 
de los Dar-echos Humanos establecidos en ta CoMstitución y en las Oec1arec1ones. 
Pactos Convenios y mil$ instrumentos internacionales vigentes. 

Que la Constitución Política del Ecuador dispone que sin perjuicio de los derechos 
/ establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales vigentes el 

stado reconocerá y garantizará a las personas la inviolabilidad de la vida y 1a 
ntegridad personal; y, que las acciones y penas por genocid:o, tortura, 
esaparición forzada de personas, secuestro y homicidio por razones políticas o 

de conciencia, serán impra::¡criptibles. Establece que estos delitos no serán 
susceptiblfli de indulto o amnistía; y la obediencia a órdenes superiores no eximirá 
de responsabilidad. 

Que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados .la obligación de 
promov9r al respato universal y efectivo de los de�echos y tibertade$ humanas. 

Que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos así como la Convención 
lnteramericana sobre Derechos Humanos establecen que todas las personas 
tienen détecho a que se respete su vida. y que este derecho debe estar protegido 
por la Ley_ 

Que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polítícos asf como !a Convención 
lnteramcricane sobre Derechos Humanos establecen el derecho a ra integridad 
personal, física, psíquica y moral. Se prohíbe la tortura. 
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Oue el Pacto lntemecional de Derechos Civiles y Polític:os así como la Convención 
lnteramericana sobre Derechos Humanos establecen, que todo indlvlduo tiene 
derecho a la fibel1ad y seguridad perso,iales Nadie puede ser !ornetido a 
deter'lción o encarcelamientos arbitrarios; én Aanerai, nadie pue<1e ser 
art,1trar1amente d�t�nido, preso ni desterrado_ 

Que J<1 Convención para la Prevención y Sanción del Genocidio establece que las 
partes contratantes se comprometen a adoptar con arreglo a sus Constituciones 
respectivas, las medidas legislativas necesaries para asegurar la aplicación de las 
disposiciones de dicha Convención. y especialmente a establee.ar sancionés 
penales eficaces para castigar a las personas culpab!�s de genocidio. 

Que fa Convención Jnteramericana .sobre la Desaparición Forzada de PersonQS 
estip1.1la que los Estados partes se comprometen a adoptar, de acuerdo con sus 
procedimientos constitucionales, las medidas legislativas Que sean necesarias 
para definir a ta desaparición forzada de persona!: como un dglito fil imponer un 
castigo apropiado proporcional a su extrema graved;.;¡d 

Que la Convención Belén do Pará establece ol derec:-ho de toda mujer a que se 
respete su integridad física psíquica o moral y a no ser sometida a torturas 

Que la Convención !iobre 12 eliminación de todas las formes de discriminación 
contra la mujer, establece que ros Estados partes tomaran todas las medidas 
apropiadas, incluso de carácter legislativo. para suprimir todas IH termas de trata 
ae mujeres y explotación de la proe:tituoión de la mujer. 

Que la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Per:as Crueles, Inhumanos o 
Degradantes manifie.Shil QUé todo Estado parte volará porqutt tudQlt lo$ actos de 
tortura constituyan delito ccnforme a su iegislación penal. 

Que l.:l Convención sobro ra lmprHcriptibilidad de lo� Crímenes de Guerra y de 10s 
Delitos de Lesa Humanidad establecen que estos erfmenes son imprescriptibles 
cualquiera sea la fecha en que se nayan cometido, sea en tiempos da guerra 
como en tiempos de paz. Añade que las oisposicione$ de dicha Convención se 
aplicaran a los representantes de la autoridad del Estado y a los particulares que 
participen como autores o cómplices o que inciten dlrectamente a la perpetración 
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de alguno de esos crímer.es. o que conspiren para cometerlos, cualQuiera Que S4ita
su grado de desarrollo, asl como los representantes de la au�oridad dQJ Estado 
Que toleren su perpetraciOn.' ✓ Que !a Convención soore 1a Imprescriptibilidad oe 10s Cfrnene5 de Guerra y de los 
DeIitOi de Lesa Humanidad estipula que los Estados parte� de la Con\ianción, se 
comoromete.n ;a adoptar, con arreg10 a sus r<:!spectivos procedimientos 
��títucionales, las medidas legislativas o de otra indole que fueran necesarias 
para que ta prescripción de la acción penal o de f:¡ pena. establecida por loy o de 
otro mc"ldo, no se eph�uen a los mencionados crímenes 

Que los principios de derecho interneiclonal establecírlcs por la Organiz.aci6n de 
Naciones Unida� determinan que, los regponsab!es de delitos de genocídio, delitos 
contra la humanidad, IOi crimen�! de guen a y del crimen de agresión no dQben 
quedar sin castigo. 

Que los delitos de genocidio, los crímenes contra la humanidad y los crímenes de 
guerra son considerados por su enorme y bru�I ilicitud e<>nduttilS c.¡ue 1es1onan 
bienes jurídicos de toda le comunidad internacional. 

Que la comisión de delitos intemacional�i generari responsaoilidae1 InterriacionaI 
p<.!11al de ras personas. 

Que el Preámbulo d9! Estatuto dA la Corte renal Internacional afinna que los 
crímenes oe I$Sa humanidad, pcr su gravedad y trascendencia para la comunidad 
internacional en su conjunto no deben quedar sin castigo y que .. a tal fin, l'lay que 
adoptar medidas en el Plano m,cional é !ntensificar la cooperación intemacional 
para asegurar que sean ekictivamente sometidos a la acción de la justicia 

Que el Preámbulo del Estatuto <fa le Corte Penal Internacional indica que los 
Estados deben trabajar para poner fin a la impunidad de los autores de e$0s 
Ctírnenas y a contribuir así a la prevención de nuevos crímenes, 

Que el Preámbulo del Estatuto de la Corte Penal lntemacional reo.ierda que es 
deber de tOdo Estado ejercer su jurisdieción penal contra los responsables de 
crímenes internacional@s. 

TDTFIL P.02 
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Que el Ec�ador ratificó el Estatuto de la Corte Penal Internacional y por tanto 
adquirió obligaciones internacionales a su réspecto 

Que la gravedad de los crímenes de lesa humanidad, genocidio y de guerra, 
géneran rechazo en la sociedad nacional e internacional, por lo que resulta 
imperioto que t:!I Eslc<.lo ecuatoriano coiatxre en el fortalecimiento del sistema 
internacional de justicia penal. 

En uso de sus atribucior'les const¡tucionales y légales; 

RESUELVE: 

1. Exhortar a.1 señor Presidente de , a República, que no se ac.epte ninguna
propuesta de acuerdo bilateral que le formule el gobiemo de los Estados
Unidos sobre el M 98 del Estatuto de Roma, para exceptuar a los nacionales
de esA país de la jurisdicción de la Corte Penal Internacional, absteniéndose
por tanto de apoyar o realizar cualquier acción que sea incompatible oon el
objete y la intención del Estatuto.

2. Poner de manifiesto que la posición del Estado ecuatoriano oomo
consec:1.Jencia de la firma y ratificación d�I Estatuto, �s • de rechazo a 1�
pretendida limitación del alcance de la Corte ·Penal Internacional sobre la base
de la nacionalidad específica de determinadas personas que pretenden
dichos acuerdos.

3. Ratificar la voluntad del Honorable Ccngreso Nacional en la defensa y
ejercicio de la jurisdicción penal dentro del territorio y el principio de
complementariedad de !a jurisdicción de la Corte para el 1uzgamiento de 10s
crímenes de lesa humanidad, g�nocidio y crímenes de guerra.
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Dado en la ciudad ce San Francisco de Quito. Distrito Metropolitano. en la Sala de

Sesiones del Congreso Nacional del Ecuador, a 
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HONORABLES LEGISLADORES QUE RESPALDAN E.L PROYECTO DE 
RESOLUCIO� PARA .EXJiO.RTAR AL S.EÑOR PRESIDENTE DE LA 
RE.PUBLICA, SE ABSTE-NGA l>E SUSCRIBIR ACUERUOS Dt INMUNIDAD 
CON EL GOBIERNO DE LOS EEUU, AUSPlClADO l'OR EL B. RICARDO 
lJI.CUANGO. 
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:!, . .J�wne s:lve:

TOTAL P.02 
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